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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00367-00 
 
Descorrido como se encuentra el término de traslado de la demanda sin que la 

accionada hubiera allegado pronunciamiento al respecto, se ORDENA el 

EMPLAZAMIENTO de los posibles acreedores de la sociedad conyugal 

conformada por MAURICIO HERNÁN GALLEGO ZAPATA y PAOLA ANDREA 

PERÉZ ROLDAN, disuelta y en estado de liquidación; art. 523 del C.G.P.; por lo 

tanto, atendiendo lo reglado por el Art. 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone 

que por Secretaria se libre el respectivo edicto, el cual se publicará únicamente 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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